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Guayaquil, 28 de diciembre del 2011 

Señor mo 

Intendente de Compañías de Guayaquil = 

Ciudad.- m = 

m = 

De mi consideración: 2 5 

En mi calidad de representante legal de la compañía GUAYHOST S.A., por medio de la presento comunico 

las siguientes transferencias de acciones: Ó IS 

1) El Sr. JORGE ENRIQUE PAEZ TORRES con cédula de ciudadanía + 090052573-4 fue propietario 6 
ACCIONES de la compañía GUAYHOST S.A., conforme consta en el título No. 223 del Libro de Acciones 

y Accionistas de la sociedad de la referencia, el cual falleció el 12 de enero de 2009. 

1.1) En virtud de lo anterior, los herederos, los señores, CECILIA MARIA PAEZ MONROY cédula de 

ciudadanía ++ 090068558-7, BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY cédula de ciudadanía 4 090052379-6, 
MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY cédula de ciudadania + 090355484-8, FERNANDO 
ENRIQUE PAEZ MONROY cédula de ciudadanía + 090073844-4, SUSANA ELIZABETH PAEZ 
MONROY cédula de ciudadanía + 090594550-7, JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY cédula de 
ciudadanía + 0906764580-8, presentaron la escritura de declaración juramentada y el acta de posesión 
efectiva de los bienes dejados por el Sr. JORGE ENRIQUE PAEZ TORRES, otorgada ante el Notario Dr. 

PIERO AYCART VINCENZINI DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL el 24 de 

octubre de 2011. 

La referida posesión fue registrada en el Libro de Acciones y Accionistas el 26 de diciembre de 2011, 
quedando como propietarios del mencionado título de acción del capital de la compañía GUAYHOST S,A., 
No. 223 contentivo de 6 ACCIONES, en calidad de cónyuge sobreviviente y herederos universales del señor 
JORGE ENRIQUE PAEZ TORRES, constan las siguientes personas: 

1) En calidad de cónyuge sobreviviente: 
Sra. MARÍA ENRIQUETA MONROY GERMAN; 

2) En calidad de herederos universales, los señores: 

CECILIA MARÍA PAEZ MONROY, 
BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY, 
MARIANITA DE JESÚS PAEZ MONROY, 
FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY, 
SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY, 
JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY, 

1.2) Posteriormente, los herederos de los bienes dejados por el Sr. JORGE ENRIQUE PAEZ TORRES, la 
señora: MARÍA ENRIQUETA MONROY GERMAN con cédula de ciudadanía + 090052335-8, presenta 

una escritura de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS del 50% de los 
derechos que poseían sobre el título de acción No. 223 contentivo de 6 ACCIONES de la compañía 
GUAYHOST S.A. a favor de los señores, CECILIA MARIA PAEZ MONROY cédula de ciudadanía + 
090068558-7, BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY cédula de ciudadanía $ 090052379-6, 
MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY cédula de ciudadanía + 090355484-8, FERNANDO 
ENRIQUE PAEZ MONROY cédula de ciudadanía + 090073844-4, SUSANA ELIZABETH PAEZ 
MONROY cédula de ciudadanía + 090594550-7, JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY cédula de 
ciudadanía + 0906764580-8, conforme consta en la escritura pública de compraventa celebrada ante el 
Notario Dr. PIERO AYCART VINCENZINI DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL el 24 de octubre de 2011. qu 
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La referida cesión fue anotada en el Libro de Acciones y Accionistas el 26 de diciembre de 2011, quedando 
como únicos propietarios del título de acción No. 223 de la compañía GUAYHOST S.A., contentivo de 6 
ACCIONES, los señores, CECILIA MARIA PAEZ MONROY, BEATRIZ EUGENIA PAEZ 
MONROY, MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY, FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY, 
SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY, JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY. Todas las personas 
mencionadas son de nacionalidad ecuatoriana. Se adjunta toda la escritura de declaración juramentada, el acta 
de posesión efectiva de los bienes y la compraventa de derechos y acciones hereditarios notarizados. 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

p. GUAYHOST S.A. 

 



  

      AS (DE AUTÓRIZACION NOTARIAL PARA DONAR IRREVOCABLE 
- EA. 

Y GRATUITAMENTE LOS GANANCIALES DE ACCIONES QUE HACE 

LA SEÑORA MARIA ENRIQUETA MONROY GERMAN A FAVOR DE 

SUS HIJOS JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY, BEATRIZ EUGENIA 

PAEZ MONROY, CECILIA MARIA PAEZ MONROY, MARIANITA DE 

JESUS PAEZ MONROY, FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY, y 

SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY.- 

En Guayaquil, veinticuatro de Octubre del dos mil once, mediante 
Escritura Pública otorgada ante mí, el veinticuatro de Octubre del dos mil 
once, la señora MARIA ENRIQUETA MONROY GERMAN, viuda, ama 

de casa, declaró: Que es propietaria de los gananciales que recaen 

sobre acciones de la compañía GUAYHOST S.A. Adquiridas mediante 

ACTA DE POSESION EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE 
TERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SENOR JORGE 
ENRIQUE PAEZ TORRES, el día cuatro de Junio del dos mil diez.- b) 
Que sobre dichas acciones no existe gravamen. c) Que han decidido 
donar irrevocable y gratuitamente los GANANCIALES de las acciones 

antes descritas a favor de sus hijos JORGE HUMBERTO PAEZ 
MONROY, BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY, CECILIA MARIA 
PAEZ MONROY, MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY, 
FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY, y SUSANA ELIZABETH 
PAEZ MONROY y que tal donación no contraviene ninguna disposición 
legal; d) Que ha probado que tiene medios suficientes para subsistir. Por 
tanto, me solicita que le conceda la autorización respectiva para efectuar 
tal donación. En virtud de lo anterior y amparada en lo dispuesto en el 

numeral 11 del Artículo 7 de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial 
promulgada en el Suplemento del Registro Oficial No. 64 de fecha 8 de 

Noviembre de 1996; yo, el Notario, concedo la autorización legal para que 
la señora MARIA ENRIQUETA MONROY GERMAN, done irrevocable y 

gratuitamente sus gananciales de las acciones antes descritas a favor de 
sus hijos JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY, BEATRIZ EUGENIA 
PAEZ MONROY, CECILIA MARIA PAEZ MONROY, MARIANITA DE 
JESUS PAEZ MONROY, FERNANDO ENRIQUE PAEZ nte arca 

FE. 

DOCTOR PIERO GASTON ART VINCENZINI 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CA  



  

SEÑOR NOTARIO:- 

Yo, MARIA ENRIQUETA MONROY GERMAN, viuda, ama 

de casa; mayor de edad, y con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil, a usted muy respetuosamente comparecemos y 

solicitamos lo siguiente:- 

Que soy propietaria de los gananciales que recaen sobre 
acciones de la compañía GUAYHOST S.A. Adquiridos 
mediante ACTA DE POSESION EFECTIVA PROINDIVISO 
Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS DE LOS BIENES 
DEJADOS POR EL SEÑOR JORGE ENRIQUE PAEZ 
TORRES, el día cuatro días del mes de Junio del dos mil 

diez, ante DOCTOR PIERO GASTON  AYCART 
VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL. Es mi voluntad donar irrevocable y 
gratuitamente LOS GANANCIALES de las acciones antes 
descritas a favor de mis hijos JORGE HUMBERTO PAEZ 

MONROY, BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY, CECILIA 
MARIA PAEZ MONROY, MARIANITA DE JESUS PAEZ 
MONROY, FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY, y 
SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY. 
De acuerdo con el número 11 del Art. 7 de la Ley 
Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Suplemento 
del Registro Oficial No. 64 del 8 de Noviembre de 1996, 
sírvase concederme la insinuación o autorización respectiva 
para realizar la donación irrevocable y gratuita de los 
gananciales de las acciones antes referidas, a favor de mi 
hijos los señores JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY, 
BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY, CECILIA MARIA 
PAEZ MONROY, MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY, 
FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY, y SUSANA 
ELIZABETH PAEZ MONROY. 
Guayaquil, 24 de Octubre del 2011.- 
Es Justicia. 

A RDA 

F) MARIA ENRIQUETA ROY GERMAN / 

C. C. No. 7 00522335 

besar TO 
María Vera Ríos 

a No. 12.257 

    



  

  

DONACION IRREVOCABLE Y GRATUITA 

pu DE GANANCIALES: QUE OTORGA LA 

SEÑORA MARIA ENRIQUETA MONROY 

GERMAN A FAVOR DE SUS HIJOS 

JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY, 

BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY, 

CECILIA MARIA PAEZ MONROY, 

MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY, 

FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY, 

y SUSANA — ELIZABETH PAEZ 

MONROY. = 

CUANTIA: INDETERMINADA.----=-====== 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, VEINTICUATRO DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mí, DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen, por 

una parte y por sus propios derechos la señora MARIA 

ENRIQUETA MONROY GERMAN, viuda, ejecutiva, y por 

otra parte los señores JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY, 

casado; BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY, soltera; 

CECILIA MARIA PAEZ MONROY, casada; MARIANITA 

DE JESUS PAEZ MONROY, divorciada; FERNANDO 

ENRIQUE PAEZ MONROY, casado; y, SUSANA 

ELIZABETH PAEZ MONROY, soltera, ejecutivos; los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

  

domiciliados en esta ciudad y hábiles en consecuencia para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe, en viftud 

  

  



  

GANANCIALES, a. la que proceden como queda indicado y don    

      

     

    

GRATUITA DE GANANCIALES e incorporarla al protecolo a a 

cargo, de acuerdo con las cláusulas siguientes:- PRIMÉR; 

'FORGANTES.- Otorgan la presente escritura pública, 

siguientes: a) por una. parte y por sus propios derechas 

señora MARIA ENRIQUETA MONR 

        

   
    

    

      

   

propios nombres o como "LA DONANTE”; y, b) por c otr 

los señores JORGE HUMBERTO PAEZ MONR ] 

'DONATARIOS”".- 

Donante", señora MARI sl 

es propietaria de los gananciales que recaen sobre accior 

de la compañía GUAYHO AC 

antecedentes expuestos, la donante señora MAR 

 



  

Le a LOS GANANCIALES de las acciones descritas y especificadas 

Pe . ss en” la cláusula segunda de esta escritura a favor de los 

rs bios sus hijos JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY, 
BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY, CECILIA MARIA 

PAEZ MONROY, MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY, 

FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY, y SUSANA 

ELIZABETH PAEZ MONROY.- CUARTA: AUTORIZACION 

LEGAL PARA LA DONACION.- Mediante Acta otorgada por 

el Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Titular 

  

Trigésimo del Cantón Guayaquil, se concedió a la donante 

señora MARIA ENRIQUETA MONROY GERMAN, la 

autorización para que pueda efectuar la donación de las 

acciones descritas en la Cláusula Segunda, copia de la cual se 

agrega a la presente escritura como documento habilitante.- 

QUINTA:- ACEPTACION.- Los Donatarios, expresan su 

aceptación a la donación irrevocable y gratuita de los 

gananciales de las acciones descritas en la Cláusula Segunda 

que les hace la donante y les expresa su agradecimiento por 

este beneficio recibido. Los donantes a su vez, se dan por 

notificado con la aceptación de la donataria y se ratifican en la 

donación.- SEXTA: VALOR DE LA DONACION.- La donación 

es de cuantía Indeterminada.- SEPTIMA:- GASTOS.- Los 

gastos que ocasione el otorgamiento de esta escritura pública 

son de cargo del donante, el mismo que queda facultado para 

solicitar su inscripción en el Registro de la Propiedad.- 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

para la validez de este instrumento público. (firmado) 

Abogada Wendy María Vera Ríos. Registro Profesional núr 

    

   
    

  

doce mil doscientos cincuenta y siete".- HASTA AQ 

MINUTA.- Es copia.- Los otorgantes aprueban en toda 

partes, el contenido del presente instrumento, dejándolo



    

   

   

    

elevado a «escritura pública para que surta. sus él e 

legales.- Quedan agregados a la presente escritura en. cad 

de documento habilitante copia del recibo dé- pago . € 

  

estos la aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo;el- 

Notario, de todo lo cual DOY FE.- l 

  

loo oso 23% | 
E das E hac Mon . | 

  

  

  

TIRARON MONRO 

 



  

DECLARACION JURAMENTADA: QUE HACE 

LA SEÑORA MARIA ENRIQUETA MONROY 

GERMAN PARA OBTENER LA 

AUTORIZACION PARA DONAR 

IRREVOCABLE Y GRATUITA LOS 

GANANCIALES A FAVOR DE SUS HIJOS 

JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY, 

BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY, 

CECILIA MARIA PAEZ MONROY, 

MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY, 

FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY, y 

SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY.-------- 

CUANTIA: INDETERMINADA.---=-============= 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE, ante 

mí DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece, por una parte y por sus 

propios derechos la señora MARIA ENRIQUETA MONROY GERMAN, viuda, 

ama de casa; y, por otra parte los señores JORGE HUMBERTO PAEZ 

MONROY, BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY, CECILIA MARIA PAEZ 

MONROY, MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY, FERNANDO ENRIQUE 

PAEZ MONROY, y SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY; todos los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

  

y hábiles en consecuencia para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación; Bien 

instruidos sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura” 

DECLARACION JURAMENTADA, a la que proceden como queda indicado pro y 
   



    

    

      

     

    

        

   

   

    

a acuerdo con las cláusulas siguientes:- PRIMERA:- OTORC 

po presente escritura pública, las personas siguientes: a) por una parte: 

propios derechos la señora MARIA EN JE 

ama de casa;     Y D) por: otra , parte los señores ¡JORGE 

  

: N INFECEDENTES.- "La Donante", es propietaria, 

. genanciales que recaen sobre las acciones de la compañía GUA 

ae Acquiridos - mediante. + TA. ADE POSESION El | 

¿MON 2oY, y que tiene los medios necesarios para su subsistencia.- Él 

Comparecen también SERGIO GUILLERMO PEREZ CONTRERAS Y 

E - CHANG VILLAVICENCIO, para declarar vajo Juramento que es. 

: aseverado por la señora MARÍA ENRIQU V RO | 

po cláusula: que antecede, pues tiene medios suficientes para subsistir YA 

So tanto, bien. puede 1 hacer la donación irrevocable y gratuita de los ganan 

o p | z PETICION.- Por lo expuesto, la señal 

      

   siendo su ánimo el de dona 

 



  

C. C. No. 0920122041 

  

propied ¡sie las. acciones descritas en la cláusula segunda que antecede a favor 

de sugtilos] Rda HUMBERTO PAEZ MONROY, BEATRIZ EUGENIA PAEZ 

MORO, Me CÉCILIA MARIA PAEZ MONROY, MARIANITA DE JESUS PAEZ 

MONROY FERNÁNDO ENRIQUE PAEZ MONROY, y SUSANA ELIZABETH 

PAEZ MONROY, y amparado en lo dispuesto en el numeral once del Artículo 

séptimo de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, solicita al señor Notario le otorgue la autorización 

para donar irrevocable y gratuitamente el bien antes descrito a favor de sus hijos 

JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY, BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY, 

CECILIA MARIA PAEZ MONROY, MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY, 

FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY, y SUSANA ELIZABETH PAEZ 

MONROY, y le confiera copia de la misma como suficiente documento 

habilitante para realizar tal donación.- CONCLUSION.- Cumpla usted señor 

Notario con las formalidades de estilo para la plena validez de esta escritura 

pública. (firmado) Abogada Wendy María Vera Ríos. Matricula número doce mil 

doscientos cincuenta y siete".- HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia.- Los 

otorgantes aprueban en todas sus partes, el contenido del presente instrumento, 

dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus efectos legales.- Leída 

esta escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los otorgantes, 

estos la aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy 

    

   
ETA ROY GERMAN / 

  

AN | ) al / 

F) Tgo. SEGUNDO CHANG VILLAVICENCIO 

C. C. No. 0910597988



  
  

    

  

   

  

     
       

MONROY LUIS. ** 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA 

2009-07-16 

FECHA DE EXPIRACIÓN. 
al 

2021-07-16 
FIRMA DEL GOBIERNO 

a 
SECCIONAL 

AERIEREDEICICIER 
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MONROY<GERMA
N<<MARIA<ENR

IQUETA 

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

a 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVA, = 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
tez 

DE CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

MONROY GERMAN. E 

no 990052335-8 

      
MARIA ENRI 
LUGAR DE NACI! 

2
Q
Q
M
O
I
T
 

, 

SEXO 

ESTADO CIVIL VIUDO 

    

FIRMA DEL CEDUES 
1 BERE 

2 EM 

 



  
  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
S : ONSEJO NACIONAL ELEC 

y cñn c CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

qe ur 
1 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

      

0903034304 == 
169-0281 CÉDULA = 

NÚMERO 
= 

PAEZ MONROY JORGE HUMBERTO = 

GUAYAS * GUAYAQUIL 

PROVINCIA /| 7 y 

TARQUI 
- 

' PARROQUIA A 1) 

  

CIUDADANO (A): 

Este documento acredita? 
que usted sufragó en el 

Referéndum y Consulta Popular 
Y de Mayo de 2011 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

mengarad 

 



  UAvae CUAYACIAA 

  

  

REPÚBLIGABEL ECUADOR 
1 ÍA) CONSEJO NACIO ELECTORAL 

cana maes rocas, CERTIFICADO BE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

375-0290. 0900635587 — == 
NÚMERO - CÉDULA e 

PAEZ MONROY CECILIA MARIA = 

GUAYAS GUAYAQUIL. e 
PROVINCIA _ CANTÓN e 

E 
TARQUI RQUI 
PARROQUIA a 

— 

" : IDENTA (E) DE LA JUNTA 

   
   

CAPELOSO TL jon RE 
MARIE MONPOS 

 UAYAID 

  

CO PROFIOCUR 

  

   

  

A A a 
- AU o 

  

CIUDADANO (A): 

Este documento acredita 
que usted sufragó en el 

Referéndum y Consulta Poputar 

7 de Mayo : de 2011 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y-PRIVADOS 

Impagme da 

 



  

A $ l REPÚBLICA DEL ECUADOR £ 
"> DIRECCIÓN. GENERAL DE REGISTRO CIVIL, e 

ES IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN mes 

.cónua De CIUDADANÍA no.09005237 

    
2010-01-11 

Ep > coa FIRMA: ñ p” CORP. REG. CIVIL'DE GUAYAQUIL. Pa e + 

1IDECUDIDOS23796<<<<<<<<<e<<<<< 
460601F220111ECU<<<<<<<<<<<<<< > 
PAEZ<MONROY<<BEATRIZ<EUGENIA<< 
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REPÚBLICA DEL E 
sta :CÓM 

=>. 

, 
E do PR UP OCUBACION 

y DESCIÓN GENERAL DE EL ECUADOR E SECUNDARIA o UPACION y 030 xó2a 

<i0N . E APELUNOS Y NOJIBRES DEL PADRE 

CENIDE = 
PAEZ TORRES JORGE ENRIQUE 

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NO¡BRES DE if MADRE 

APOLUIDOS PNOABRES 
0903554144 

MONROY OLGA. MES DE is MADRE ] 

PAEZ. MONROY 
á f 

LUGAR Y FECHA E 
GUAYAQUK, 
201: .-08-28 

SECTA DE EXPIRACION 
2021-06-28 a 

 NCEPCION 
£ S 

agp sa 1 2-20 

+ 
E 

0 a l Auioaa Tlz Hevsy 

A 

e REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Pas? COWSEJO NACIONAL El! ECTORAL 

Sede CERTIFICADO | DE VOTACIÓN 

376-0290 oso35sases 
> 

NÚMERO CÉDULA 

PAEZ MONROY MARIANITA DE JESUS 

GUAYAS GUAYAQUR 

PROVEA 

TARO 
PARROGUA 

   



  
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SECUNDARIA PROFESOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

PAEZ JORGE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MONROY MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2009-04-16 

2021 DE DARACIÓN RECTOR 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL A NERAL 

  

FIRMA DEL GOBIERNO 
SECCIONAL 

IDECUOIOS945 507 <<< ee eee 

570903F210416ECU<<<<<< <<< ee 

PAEZ<MONROY<<SUSANASELIZABET
H< 

  

se



o 

Bs PLERO AYCART 
e “VINCENZINI 

“NOTARIO 
TRIGESIMO DE 
GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI DOCTOR PIERO GASTON AYCART 
VINCENZINI NOTARIO TRIGESIMO, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA DE ACTA DE AUTORIZACION 
NOTARIAL PARA DONAR IRREVOCABLE Y GRATUITAMENTE 
LOS GANANCIALES DE ACCIONES QUE HACE LA SENORA 
MARIA ENRIQUETA MONROY GERMAN A FAVOR DE SUS 
HIJOS JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY, BEATRIZ 
EUGENIA PAEZ MONROY, CECILIA MARIA PAEZ MONROY, 
MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY, FERNANDO 
ENRIQUE PAEZ MONROY, y SUSANA ELIZABETH PAEZ 
MONROY. QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. DE 
TODO LO CUAL DOY FE.- 
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